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OBSERVACIONES RECAPITULATIVAS 
 
1) EL ENTORNO ECONÓMICO 

1. Desde el anterior Examen de las 
Políticas Comerciales de Tailandia, en 2003, el 
PIB real del país ha registrado un aumento 
anual medio del 5,7 por ciento (con una 
inflación media de tan sólo el 3,4 por ciento), a 
pesar de los efectos negativos de varias 
conmociones.  Ello se debe en gran medida al 
fuerte crecimiento de las exportaciones y del 
consumo interno, si bien este último se ha ido 
ralentizando;  por el contrario, el crecimiento 
de la inversión privada ha sido relativamente 
débil, sobre todo en 2006.  El PIB per cápita 
ascendió de 2.007 dólares EE.UU. en 2002 a 
3.159 dólares EE.UU. en 2006, ligeramente 
por encima del nivel anterior a la crisis 
(asiática), que en 1996 era de 3.032 dólares 
EE.UU.  Los niveles medios de pobreza por 
ingresos se han mantenido estables:  en torno a 
un 2 por ciento de la población vive con 
menos de 1 dólar EE.UU. al día.  La 
desigualdad de renta (medida por el 
coeficiente Gini) disminuyó ligeramente 
(de 0,525 en 2000 a 0,499 en 2004).  El 
desempleo en su conjunto se redujo del 2,4 por 
ciento en 2002 a aproximadamente el 1,5 por 
ciento en 2006, como resultado del aumento 
del empleo en el sector de los servicios. 

2. Sin embargo, desde 2005 un cúmulo 
de factores ha hecho que se haya ralentizado el 
crecimiento del PIB real, que en 2007 se 
espera que sea del 4,3 por ciento.  Entre esos 
factores cabe mencionar el aumento de los 
precios del petróleo, el menor crecimiento de 
las economías de los principales interlocutores 
comerciales de Tailandia, el ciclo electrónico a 
la baja, los devastadores efectos del tsunami, 
una sequía prolongada, la inestabilidad e 
incertidumbre políticas y la permanente 
situación de conflicto en el sur del país.  Estos 
factores han socavado la confianza de 
consumidores e inversores, así como el 
crecimiento de las exportaciones.  La 
ralentización del crecimiento del PIB en 2007 
también se debe en parte a que se ha agotado 
el impulso dado por la mejor utilización de la 
capacidad, y a que la nueva capacidad está 

aumentando lentamente debido al escaso 
dinamismo de la inversión, fruto de la falta de 
confianza de los inversores nacionales.  Estas 
circunstancias, junto con la persistente falta de 
infraestructuras (sobre todo fuera de las áreas 
metropolitanas), la onerosa regulación 
gubernamental (que incluye controles de 
precios) y el empeoramiento de la 
competitividad internacional de Tailandia 
(resultado, entre otras cosas, de la reciente 
apreciación de su moneda) harán difícil 
asegurar un crecimiento sostenido en el futuro.  
Por tanto, las perspectivas económicas de 
Tailandia dependen, en particular, de que el 
Gobierno logre restaurar la confianza de los 
consumidores e inversores y emprenda las 
reformas estructurales pendientes que ayuden 
a mejorar la competitividad de Tailandia.   

3. El Décimo Plan Nacional de 
Desarrollo Económico y Social de Tailandia se 
inspira en el principio de "economía de 
suficiencia", que se basa en la idea de generar 
una capacidad de resistencia económica frente 
a conmociones internas y externas, mantener 
la inversión así como la deuda de las familias 
en niveles sostenibles y garantizar el 
crecimiento con estabilidad.  Tailandia ha 
superado sus objetivos de reducción de la 
pobreza, que sin embargo sigue siendo 
significativa en las regiones más pobres y en 
las zonas rurales.  A pesar de los esfuerzos que 
llevan tiempo realizándose, la corrupción 
sigue siendo significativa tanto en el sector 
público como en el privado.  El Gobierno ha 
puesto en marcha una campaña de lucha contra 
la corrupción dirigida sobre todo a 
funcionarios y personas con puestos de 
responsabilidad en la toma de decisiones.   

4. Durante gran parte del período objeto 
de examen, Tailandia ha aplicado una política 
monetaria tendente a impulsar la demanda y 
fomentar el crecimiento económico.  Las 
fuertes entradas de capitales que se han 
seguido registrando y el superávit por cuenta 
corriente, prácticamente ininterrumpido (lo 
que refleja unos ahorros nacionales superiores 
a la inversión nacional bruta), han ejercido una 
presión al alza sobre la moneda nacional, el 
baht.  Entre enero de 2004 y diciembre 
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de 2006, el tipo de cambio efectivo real se 
apreció un 12,7 por ciento, mientras que el 
tipo de cambio efectivo nominal se apreció 
un 6,9 por ciento. 

5. La posición fiscal de Tailandia ha 
seguido siendo sólida, gracias al fuerte 
crecimiento de los ingresos fiscales, 
aumentando el superávit fiscal del 3,8 por 
ciento del PIB en 2003 al 4,4 por ciento 
en 2006.  Una gran parte del gasto del 
Gobierno es extrapresupuestario e incluye la 
concesión de créditos a pequeñas y medianas 
empresas y proyectos de vivienda para los 
pobres, que se calcula que ascendieron en total 
al 6 por ciento del PIB entre 2001 y 2004.  La 
descentralización fiscal ha avanzado más 
lentamente de lo previsto en un principio.  La 
reforma fiscal se ha centrado en aumentar la 
recaudación de impuestos, luchar contra la 
evasión fiscal y reducir el costo de las 
actividades empresariales en Tailandia.  Al 
parecer, se está preparando una hoja de ruta 
para la reforma fiscal con vistas, entre otras 
cosas, a cumplir la base impositiva.   

6. Durante el período objeto de examen, 
el constante crecimiento de las exportaciones 
de mercancías y servicios dio como resultado 
un superávit por cuenta corriente en todos los 
años, excepto 2005.  Las fuertes entradas de 
capital, junto al superávit por cuenta corriente, 
han hecho que las reservas de divisas hayan 
aumentado de 42.000 millones de dólares 
EE.UU. en 2003 a 71.000 millones de dólares 
EE.UU. en marzo de 2007, más de tres veces 
el nivel de la deuda externa a corto plazo y el 
equivalente a unos 6,7 meses de importaciones 
de mercancías.  La proporción que representa 
la deuda externa respecto al PIB ha bajado, 
entre otras cosas, gracias a la política del 
Gobierno de rescatar la deuda con intereses 
elevados. 

7. La economía se ha orientado más al 
exterior, y el comercio de mercancías y 
servicios no imputables a factores creció de 
un 124,6 por ciento en 2003 a un 143,5 por 
ciento en 2006, mientras que la entrada de 
inversión extranjera directa (IED) aumentó 
más de un 86 por ciento.  Las exportaciones de 

manufacturas siguen representando más de tres 
cuartas partes de las exportaciones totales de 
mercancías.  Durante el período objeto de 
examen ha habido un cambio claro en el 
destino del comercio tailandés:  la mayoría de 
las economías asiáticas han ganado terreno a 
expensas de las CE-25 y de los Estados 
Unidos, que sin embargo siguen siendo, con el 
Japón, los principales mercados de 
exportación de Tailandia. 

8. Tailandia sigue manteniendo un 
régimen de inversión extranjera en general 
bastante liberal.  No ha habido cambios en las 
listas negativas que limitan los niveles de IED 
en determinadas actividades;  sin embargo, se 
están preparando enmiendas a determinadas 
disposiciones jurídicas para evitar que los 
inversores extranjeros utilicen accionistas 
nominales o derechos de voto preferenciales 
para controlar empresas tailandesas en sectores 
restringidos.  Los inversores estadounidenses 
reciben un trato preferencial y están exentos de 
la mayoría de las restricciones a la IED en 
virtud de un tratado de 1966.  La entrada anual 
de IED aumentó de 11.500 millones de dólares 
EE.UU. en 2003 a 20.400 millones de dólares 
EE.UU. en 2006;  no obstante, la inversión 
interna bruta siguió por debajo de los niveles 
anteriores a la crisis (en 1990-1996 
representaban un 40 por ciento del PIB, frente 
a un 29 por ciento en 2005).  El sector 
manufacturero ha seguido siendo el principal 
receptor de IED, seguido del comercio al por 
mayor y al por menor, las entidades 
financieras no bancarias y las actividades 
inmobiliarias;  en 2006, Singapur fue el 
principal inversor extranjero, seguido del 
Japón, las CE-25 y los Estados Unidos.  La 
controvertida privatización avanzó lentamente 
hasta 2006, año en que se detuvo;  como en 
otras áreas, los avances dependen de factores 
políticos. 

2) MARCO DE LA POLÍTICA 
COMERCIAL 

9. Tailandia es Miembro inicial de la 
OMC.  Concede el trato NMF, como mínimo, 
a todos sus interlocutores comerciales, y recibe 
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el trato especial y diferenciado previsto en los 
Acuerdos de la OMC.   

10. A pesar de los cambios 
constitucionales y legislativos derivados de la 
evolución política en 2006, la estructura de la 
formulación y aplicación de la política 
comercial se ha mantenido sin cambios desde 
el anterior Examen de las Políticas 
Comerciales de Tailandia en 2003. 

11. En agosto de 2007 se aprobó en 
referéndum una nueva Constitución.  Aunque 
la Constitución provisional de 2006 no incluía 
cláusulas sobre principios económicos ni 
libertad económica, garantizaba la protección 
de los derechos, las libertades y la igualdad, en 
consonancia con la práctica consuetudinaria de 
los gobiernos democráticos y de conformidad 
con las obligaciones internacionales de 
Tailandia. 

12. Las esferas prioritarias del Décimo 
Plan Nacional de Desarrollo Económico y 
Social incluyen el desarrollo del capital 
humano y social, el fortalecimiento de la 
comunidad, la reestructuración económica, la 
diversidad ambiental y la buena gobernanza.  
Las políticas comerciales de Tailandia se 
basan, entre otros principios, en la 
"suficiencia", la "sostenibilidad económica" y 
una liberalización comercial "justa" y 
progresiva. 

13. La reforma normativa ha avanzado 
conforme al Plan Nacional de Desarrollo 
Legislativo 2005-2008.  Se han aprobado 
varias leyes o enmiendas durante el período 
objeto de examen (por ejemplo, en las esferas 
de la valoración en aduana, los derechos de 
propiedad intelectual, la política de 
competencia o la quiebra), y otras están en 
diversas fases del proceso de preparación 
(contratación pública, energía, electricidad, 
telecomunicaciones, comercio electrónico y 
turismo). 

14. Tailandia ha seguido manteniendo su 
apoyo y su compromiso con la liberalización 
del sistema multilateral de comercio, sobre 
todo en lo que se refiere a la agricultura.  

Asimismo, sigue defendiendo el "regionalismo 
abierto" y considera que la liberalización del 
comercio a escala regional es un catalizador 
eficaz para liberalizar más el comercio y 
complementa el multilateralismo.  Sin 
embargo, en la actualidad la política exterior 
parece centrarse en el fortalecimiento de los 
vínculos regionales, no sólo con los países 
limítrofes, sino en un contexto asiático más 
amplio, a través de acuerdos de libre comercio.  
La expansión y profundización del trato 
preferencial y de la integración regional es una 
de las principales tendencias del período 
objeto de examen (2003-2007).  Además de 
ampliar los compromisos de liberalización del 
comercio dentro de la ASEAN, así como los 
acuerdos de la ASEAN con terceros países, y 
además de participar en el establecimiento del 
acuerdo de cooperación económica entre 
Bangladesh, la India, Myanmar, Sri Lanka y 
Tailandia (BIMST-EC), Tailandia ha 
establecido una red de acuerdos comerciales 
preferenciales de carácter bilateral con varios 
interlocutores comerciales (Australia, Bahrein, 
la India, el Japón, el Perú y Nueva Zelandia).  
Algunos acuerdos también liberalizan el 
comercio de determinados servicios. 

15. Tailandia se beneficia de varios 
esquemas del SGP y participa activamente en 
el SGPC;  asimismo, se espera que se 
beneficie de un acceso preferencial mejorado 
para determinados productos en los esquemas 
del SGP de las CE y los Estados Unidos.   

16. El Plan de Acción para un Gobierno 
Electrónico (2005-2007), que promueve los 
servicios electrónicos y tiene por objeto 
desarrollar un portal del Gobierno, debería 
contribuir a aumentar la transparencia.  
Tailandia ha hecho esfuerzos por cumplir sus 
obligaciones en materia de transparencia a 
nivel multilateral, entre otras cosas 
cumpliendo las prescripciones de la OMC en 
materia de notificaciones en varias esferas (por 
ejemplo, agricultura, subvenciones y aranceles 
aduaneros) y presentando sus primeras 
respuestas al cuestionario de la OMC sobre 
procedimientos para el trámite de licencias de 
importación en enero de 2007.  A pesar de los 
esfuerzos por aumentar el nivel de 
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transparencia y divulgación de información, ha 
seguido habiendo alegaciones de corrupción 
en el ámbito de los procedimientos aduaneros, 
la valoración en aduana, las licencias para los 
contingentes arancelarios, la contratación 
pública y la concesión de incentivos fiscales.   

3) EVOLUCIÓN DE LA POLÍTICA 
COMERCIAL 

17. El arancel aduanero es uno de los 
principales instrumentos de política comercial 
de Tailandia y una de las mayores fuentes de 
ingresos fiscales (un 7,4 por ciento del total), 
si bien tiende a disminuir en importancia.  La 
introducción de la Nomenclatura Arancelaria 
Armonizada de 8 dígitos de la ASEAN 
(AHTN) de 2007, en enero de 2007, aumentó 
el número de líneas arancelarias en un 50,8 por 
ciento;  a falta de una versión manejable en 
una lengua oficial de la OMC, el análisis 
arancelario en el presente informe se ha 
limitado al arancel de 2006.  Se trata de un 
arancel relativamente complejo, con 
numerosos tipos (31 ad valorem, 19 derechos 
específicos y 158 derechos alternativos).  Los 
recortes arancelarios, que han afectado a más 
de un tercio de las líneas, han reducido el 
promedio simple global del arancel NMF 
aplicado del 13 por ciento (en 2003) al 11 por 
ciento (en 2006).  Aunque el número de líneas 
arancelarias libres de derechos ha aumentado 
considerablemente (al 18,4 por ciento) y el 
37,3 por ciento de las líneas están sujetas a 
tipos arancelarios aplicados del 5 por ciento o 
menos, los tipos ad valorem máximos (de 
hasta un 80 por ciento) se han mantenido sin 
cambios y han afectado sobre todo a varios 
artículos sensibles (como los vehículos de 
motor, el azúcar, los ciclomotores y el té).  Los 
ejemplos que se han podido calcular de 
equivalentes ad valorem de derechos no 
ad valorem revelan que esos derechos tienden 
a encubrir niveles relativamente elevados de 
protección arancelaria;  por ejemplo, en el 
caso de 3 de las 20 líneas arancelarias con 
drechos más elevados los derechos no 
ad valorem tienen equivalentes ad valorem 
que varían del 87,7 por ciento (caso del 
pescado preparado o en conserva, picado) 
al 340,2 por ciento (caso de determinado 

alcohol etílico).  El promedio simple de los 
tipos no ad valorem para los que se han 
calculado equivalentes ad valorem cayó del 
20,5 por ciento (en 2003) al 16,5 por ciento 
(en 2006).  El derecho de aduana medio 
aplicado a los productos agropecuarios (según 
la definición de la OMC) es del 25 por ciento, 
por lo que sigue siendo más elevado que el 
promedio de los productos industriales 
(8,8 por ciento).   

18. Tailandia ha consolidado el 73,7 por 
ciento de sus líneas arancelarias:  el 100 por 
ciento de las líneas agropecuarias (según la 
definición de la OMC) y el 69,5 por ciento de 
sus líneas no agropecuarias.  A finales 
de 2005, Tailandia terminó de consolidar en 
cero los aranceles impuestos a determinados 
productos de tecnología de la información.  
Cuando un tipo NMF aplicado es más elevado 
que el tipo consolidado, el cumplimiento del 
compromiso de consolidación sigue el 
principio del "derecho más bajo";  en el caso 
de unas pocas líneas arancelarias, el derecho 
consolidado no es de la misma clase que el 
derecho aplicado (por ejemplo, el tipo aplicado 
es específico, pero el tipo consolidado es 
ad valorem).  La adopción de la nomenclatura 
AHTN, que ha aumentado considerablemente 
el número de líneas arancelarias, hace que la 
transposición al SA 2007 de los compromisos 
de consolidación vigentes constituya una 
prioridad;  en junio de 2007, las autoridades 
indicaron que tenían previsto iniciar el 
correspondiente procedimiento en la OMC.  
La diferencia de 16,5 puntos porcentuales 
entre el tipo arancelario NMF consolidado 
medio y el aplicado hace que el régimen 
arancelario siga siendo muy imprevisible y da 
mucho margen a las autoridades para elevar 
los tipos aplicados dentro de las 
consolidaciones;  por ejemplo, entre 2003 
y 2006 se aumentaron considerablemente los 
derechos correspondientes a ocho líneas 
arancelarias (carne y despojos comestibles, 
magnesia electrofundida, cocaína, cueros y 
pieles en bruto, productos laminados planos de 
hierro y acero).  Sin embargo, los tipos NMF 
aplicados han experimentado una tendencia 
general a la baja. 
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19. Ha aumentado la transparencia y 
simplicidad de los procedimientos aduaneros, 
clave para la facilitación del comercio.  Se han 
abreviado los plazos de despacho gracias a la 
extensión del comercio sin documentación 
impresa, y se está luchando contra la 
corrupción con medidas preventivas, como la 
mejora del salario y las prestaciones 
suplementarias que reciben los funcionarios de 
aduanas.  Otros cambios normativos y 
actividades de formación han mejorado la 
aplicación del Acuerdo sobre Valoración en 
Aduana de la OMC y han ayudado a que se 
conozca mejor;  a pesar de ello, el proceso de 
abolición de las disposiciones jurídicas que 
permiten el uso de precios de referencia, que 
según las autoridades nunca han llegado a 
utilizar, aún no ha concluido.  Hay varias 
cargas portuarias que gravan con tasas más 
bajas las exportaciones que las importaciones. 

20. El régimen de licencias de 
importación y las prohibiciones a la 
importación que se aplican respecto de 
determinados productos, entre otras cosas, por 
razones económicas (protección de ramas de 
producción incipientes) se han mantenido en 
general sin cambios desde el último examen de 
Tailandia.  La cobertura de productos puede 
modificarse mediante notificaciones del 
Ministerio de Comercio.  Durante el período 
objeto de examen, Tailandia ha iniciado varios 
casos antidumping relativos, sobre todo, a 
metales comunes y productos de metales 
comunes y a productos químicos;  las medidas 
antidumping sobre el acero laminado en 
caliente causaron problemas de suministro en 
el mercado, por lo que se atenuaron 
temporalmente.  Tailandia tiene pocas normas 
obligatorias, y el número de normas 
industriales nacionales basadas en normas 
internacionales ha seguido aumentando.  Se 
han hecho varias enmiendas legislativas en 
relación con las prescripciones en materia de 
cuarentena. 

21. Las mejoras institucionales se han 
centrado en atajar las reexportaciones cuyo 
objeto es eludir u obtener el trato que se da en 
otros mercados en función del origen.  La 
persistencia de impuestos legales 

relativamente elevados aplicables a la 
exportación de unos cuantos productos 
(madera y artículos de madera, cuero), así 
como la posibilidad de reestablecer otros, 
constituye una ayuda a la elaboración de 
dichos productos en fases ulteriores del 
proceso productivo y entraña cierto grado de 
incertidumbre.  Desde 2003 se ha reducido el 
alcance del régimen de licencias de 
importación y las prohibiciones, que se 
mantienen por motivos económicos, de 
calidad, sanitarios y de seguridad.  Las 
exportaciones de productos de los que hay 
escasez en el mercado interno o que puedan 
dar lugar a aumentos indebidos de los precios 
están sujetas a contingentes (caso, por 
ejemplo, del azúcar).  El Banco de 
Exportación e Importación de Tailandia 
(EXIM Bank), de propiedad estatal, que presta 
los servicios financieros que no cubre de 
manera adecuada el sistema financiero del 
país, ha puesto en marcha una nueva línea de 
crédito para las pequeñas y medianas empresas 
exportadoras;  el Ministerio de Finanzas puede 
compensar las pérdidas ocasionadas por el 
seguro de crédito a la exportación o las 
transacciones comerciales del Banco, pero al 
parecer hasta ahora nunca ha sucedido.  Las 
exportaciones de productos comprendidos en 
5.224 líneas arancelarias siguen teniendo 
derecho a una "compensación de impuestos y 
derechos", que representa un porcentaje fijo 
del valor f.o.b. de cada producto, por lo que la 
compensación puede resultar excesiva o 
demasiado baja, a pesar de los ajustes 
regulares;  en la actualidad, la tasa media de 
compensación por producto varía entre 
el 0,74 y el 3,86 por ciento. 

22. Para fomentar la inversión en sectores 
prioritarios y áreas remotas, así como la 
producción de las PYME, Tailandia sigue 
utilizando incentivos fiscales (entre ellos, 
exenciones o reducciones fiscales, exenciones 
temporales del impuesto de sociedades y 
amortización acelerada) y no fiscales (por 
ejemplo, préstamos a bajo interés), cuya 
eficacia en términos de costo es cuestionable.  
Se han eliminado varias subvenciones 
vinculadas a las exportaciones. 



WT/TPR/S/191 Examen de las Políticas Comerciales
Página xii 

 
 
23. Los sistemas de control o vigilancia de 
los precios siguen afectando a más de 
200 productos y 20 servicios, que pueden 
llegar a representar hasta el 20 por ciento de la 
cesta de productos y servicios del IPC.  La 
lista de productos o servicios sujetos a control 
se revisa al menos una vez al año. 

24. El Estado sigue interviniendo en la 
economía (en los sectores de la agricultura y 
los recursos naturales, la energía, las 
manufacturas, los servicios financieros, las 
telecomunicaciones, el transporte, la 
infraestructura y otros servicios).  Se ha 
modificado la reglamentación para evitar el 
abuso de poder monopolístico por parte de las 
empresas. 

25. La contratación pública sigue siendo 
un instrumento de política económica 
importante:  a los proveedores nacionales se 
les concede una preferencia de precios del 
3 por ciento.  Al parecer, las convocatorias se 
redactan de tal manera que es posible que se 
excluya a los productos extranjeros del 
procedimiento, a pesar de que los reglamentos 
correspondientes exigen que la redacción del 
texto no obstruya la competencia ni beneficie a 
proveedores concretos.  Las prescripciones 
sobre comercio de compensación vinculadas a 
la contratación pública se abolieron 
oficialmente a principios de 2007. 

26. Tailandia ha reforzado su marco 
jurídico en lo que se refiere a la protección de 
los derechos de propiedad intelectual al 
aprobar leyes sobre indicaciones geográficas y 
producción de discos ópticos;  asimismo, se 
han tomado medidas para promover, coordinar 
y hacer cumplir la protección de los derechos 
de propiedad intelectual mediante un 
memorando de entendimiento con varios 
representantes del sector privado y grupos 
dedicados a la observancia, y también se ha 
reforzado el marco institucional para asegurar 
la observancia.  A finales de 2006 y principios 
de 2007, Tailandia concedió tres licencias 
obligatorias para tres medicamentos sin el 
consentimiento del titular de la patente, con el 
fin de que las utilizase el Gobierno;  se 
concedió a la Organización Gubernamental de 

Productos Farmacéuticos los derechos 
correspondientes a la invención patentada con 
la condición de que pagara al titular de los 
derechos una regalía del 0,5 por ciento del 
valor total de las ventas. 

27. Para hacer frente a las carencias de la 
política de competencia, Tailandia adoptó 
en 2007 una definición del concepto de agente 
dominante en el mercado, basada en la cuota 
de mercado y el volumen de ventas.  Las 
empresas de propiedad estatal y las 
cooperativas de agricultores no están 
abarcadas por la legislación sobre 
competencia, cuya aplicación sigue siendo 
deficiente (desde 2003 sólo se ha tratado un 
caso).  Al parecer, la reforma del marco 
jurídico de la gobernanza empresarial ha sido 
lenta. 

4) EVOLUCIÓN DE LAS POLÍTICAS 
SECTORIALES 

28. La agricultura, en la que la 
productividad de la mano de obra es 
relativamente baja, sigue siendo un 
componente importante de la economía, el 
comercio exterior y el empleo de Tailandia;  
asimismo, desempeña un papel clave en la 
consecución de una mayor "suficiencia" 
alimentaria y en la reducción de la pobreza.  
La política gubernamental se ha dirigido no 
sólo a aumentar la productividad y la renta 
per cápita en el sector, sino también a aplicar 
el principio de "economía de suficiencia", 
según el cual la diversidad de la producción 
reduce el riesgo de depender de un solo 
producto y mejora la fertilidad del suelo.  La 
protección arancelaria de los productos 
agropecuarios no ha experimentado cambios.  
Tailandia ha relajado sus contingentes 
arancelarios, que aplica a 23 productos 
agropecuarios, aumentando el volumen del 
contingente de patatas y permitiendo importar 
sin límites soja (soya) y tortas de soja (soya) a 
determinados grupos de productores a tipos 
más bajos dentro del contingente.  Los 
productores nacionales se han beneficiado de 
varios tipos de ayuda, entre ellas medidas 
relacionadas con servicios generales, la 
intervención de los precios de mercado, 
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créditos blandos, sostenimiento de los precios 
de determinados insumos y tarifas eléctricas 
subvencionadas para el bombeo agrícola;  
estas ayudas equivalen a aproximadamente el 
1 por ciento del PIB y suponen más del 6 por 
ciento del gasto público total.  Las ayudas se 
han seguido centrando en medidas exentas del 
compromiso de reducción (75 por ciento del 
gasto total en ayuda) y han respetado las 
prescripciones de minimis establecidas en 
virtud del Acuerdo sobre la Agricultura.  Sigue 
en vigor un plan de garantías para el arroz 
paddy.  Se han dado incentivos para el 
abandono de la producción de ajo y se está 
examinando la posibilidad de conceder ayudas 
para los cultivos que se pueden utilizar en la 
producción de biocombustibles. 

29. Durante el período objeto de examen 
se han dado pasos para promover el ahorro 
energético y aumentar la producción nacional 
de energía, que está dominada por empresas 
del Estado, con objeto, entre otras cosas, de 
reducir la dependencia de las importaciones de 
energía;  a este respecto, hay en marcha varias 
reformas de la reglamentación.  En 2006, la 
producción nacional de petróleo cubrió el 
13,5 por ciento del consumo interno, 
proporción que asciende al 73 por ciento en el 
caso del gas natural, que se utiliza 
principalmente para generar electricidad.  La 
privatización del monopolio estatal de la 
Administración de Generación de Electricidad 
de Tailandia fue un asunto controvertido y ha 
acabado descartándose.  Para hacer frente a los 
recientes aumentos del precio del petróleo, las 
autoridades han subvencionado temporalmente 
el precio al por menor de la gasolina y el 
gasóleo, al tiempo que han recortado el 
impuesto especial sobre el gasóleo.  El precio 
al por menor del gas licuado de petróleo, 
utilizado para cocinar, se ha "estabilizado" 
(congelando el precio global a escala nacional) 
desde el 7 de mayo de 2004 en 16,81 baht 
por kg, lo cual representa un costo estimado de 
unos 360 millones de baht al mes para el 
Gobierno (mayo de 2007);  además, el costo 
real de los biocombustibles se refleja en el 
precio del gas y su precio al por menor es 
inferior al de la gasolina y el gasóleo.  Los 
costos de la producción de electricidad 

también se subvencionaron en 2004, ya que se 
pidió a las empresas petroleras y eléctricas de 
propiedad estatal que absorbiesen el aumento 
de los precios del combustible.  En 2005 se 
estableció una estructura de precios de la 
energía "transparente" y basada en el mercado, 
que al parecer refleja los costos reales;  sigue 
habiendo subvenciones cruzadas para 
determinadas categorías residenciales de bajo 
consumo y para el bombeo agrícola. 

30. La participación del sector 
manufacturero en las exportaciones de 
mercancías ha crecido ligeramente.  La rama 
de producción de la electrónica ha seguido 
siendo una fuente importante de ingresos de 
exportación.  El promedio de la protección 
arancelaria NMF aplicada global se ha 
disminuido, sobre todo en lo que respecta a las 
materias primas y los productos semiacabados, 
para reducir el sesgo de los aranceles que 
perjudica a las exportaciones.  Hay incentivos 
fiscales y no fiscales cuyo objeto es, entre 
otras cosas, fomentar la inversión en ramas 
prioritarias de producción de manufacturas.  
Como resultado de la expiración del Acuerdo 
sobre los Textiles y el Vestido (ATV) y de los 
esfuerzos por atajar las reexportaciones que 
pretenden eludir medidas comerciales o 
aprovechar el trato preferencial en mercados 
de terceros países, la proporción de los textiles 
y el vestido en el conjunto de las 
exportaciones descendió del 7,9 por ciento 
en 2002 al 6,2 por ciento en 2005.  La elevada 
protección y la progresividad arancelaria, que 
benefician al montaje, favorecen a la rama de 
producción de automóviles, en rápido 
crecimiento;  dicha rama de producción cubre 
el 95 por ciento de la demanda nacional de 
automóviles.  Además, la reducción de los 
impuestos especiales al consumo, junto con la 
concesión de créditos blandos, han contribuido 
a aumentar las ventas y han fomentado el uso 
de vehículos limpios (de gas natural).  Se ha 
aprobado un programa para promover la 
inversión en coches ecológicos y se están 
formulando medidas de política.  En general 
está prohibido importar vehículos de pasajeros 
usados, excepto cuando los importa 
temporalmente el sector público para su 
posterior reexportación.   
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31. En general, el sector de los servicios, 
que representa una parte importante de la 
economía tailandesa, se ha beneficiado de los 
limitados esfuerzos de liberalización y reforma 
relacionados con los compromisos asumidos 
por Tailandia en virtud del AGCS, que 
abarcan en torno a la mitad de los algo más de 
160 sectores de servicios cubiertos por dicho 
Acuerdo.  Conforme a sus compromisos en el 
marco del AGCS, Tailandia aumentó a partir 
de enero de 2006 el máximo permitido de 
propiedad extranjera en los operadores de 
telecomunicaciones, que ha pasado del 25 por 
ciento a entre el 49 y el 100 por ciento, en 
función del tipo de actividad.  A pesar de todo, 
sigue habiendo limitaciones a la propiedad 
extranjera o se está considerando la 
posibilidad de establecerlas en diversos 
sectores;  por ejemplo, el plan de 
liberalización de la propiedad extranjera en el 
sector de los seguros, estructurado en tres 
fases, se puso en marcha en 1997 y aún no ha 
pasado de la primera fase.  Las primas anuales 
de los seguros de vida de hasta 50.000 baht 
son deducibles fiscalmente sólo para los 
titulares de pólizas emitidas por empresas 
establecidas en Tailandia.  El sector de la 
banca ha mejorado su balance y su cartera de 
créditos fallidos, y está previsto que el paso a 
las normas de garantía de capital de Basilea II, 
más rigurosas, culmine a fines de 2008.  
Durante el período objeto de examen, los 
bancos mantuvieron unos coeficientes de 
garantía superiores a los requisitos mínimos.  
La rama de producción nacional de servicios 
marítimos ha seguido estando protegida por 
prescripciones relativas a la reserva de carga y 
restricciones en materia de cabotaje;  además, 
se ha beneficiado de medidas de promoción 
para animar a los operadores tailandeses a 
adoptar el pabellón tailandés.  La privatización 
y la desinversión en Thai Airways y en los 
aeropuertos, así como la negociación de 
acuerdos de "cielos abiertos" con importantes 
países de la región, han aumentado la 
competencia en el sector.  El turismo se 
recuperó de varios reveses sufridos en 2006;  
sin embargo, los permisos de trabajo para los 
guías turísticos extranjeros parecen ser motivo 
de preocupación.  El comercio al por menor se 
ha liberalizado gradualmente desde finales de 

la década de los ochenta, pero parece que los 
grandes distribuidores al por menor han 
experimentado la tendencia contraria en los 
últimos años.  En 2007, la Oficina del Consejo 
de Estado examinó un proyecto de ley del 
comercio minorista cuyo objeto es limitar la 
expansión de grandes empresas extranjeras, y 
se han dado pasos para ayudar a los pequeños 
distribuidores a dirigir sus empresas de manera 
más competitiva. 

5) PERSPECTIVAS 

32. En general, las bases de la economía 
tailandesa siguen siendo buenas.  A corto 
plazo, los principales desafíos de política 
económica radican en el apoyo a la demanda 
interna y la recuperación de la confianza de los 
inversores, así como en el impulso a las 
reformas estructurales.  Para responder a estos 
desafíos hace falta adoptar políticas 
macroeconómicas de apoyo y atender a las 
preocupaciones de los inversores en lo relativo 
a la apertura de Tailandia a la inversión 
extranjera.  Si se alcanzan los objetivos 
macroeconómicos establecidos en el Décimo 
Plan de Desarrollo, el PIB real se mantendrá y 
ayudará a la economía a ganar en 
competitividad y productividad.  El 
crecimiento de la productividad total de los 
factores en los sectores manufacturero y de 
servicios requerirá mayor innovación a nivel 
nacional y un impulso tecnológico.  Hasta 
ahora, aunque la apreciación del baht no 
parece haber afectado negativamente a las 
exportaciones (ya que las monedas de sus 
competidores también se apreciaron durante el 
período), es posible que la presión al alza del 
baht lo haga en el futuro, si no lo contrarresta 
la productividad total de los factores.  Las 
negociaciones en curso en la OMC podrían 
ayudar considerablemente a mejorar el acceso 
de Tailandia a los mercados, así como a hacer 
más previsible y estable su propio régimen de 
comercio e inversión (al ampliar Tailandia sus 
consolidaciones arancelarias y sus 
compromisos en el marco del AGCS).  Sin 
embargo, Tailandia no se beneficiará del todo 
hasta que su economía pueda responder de 
manera competitiva a la demanda externa. 


